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ACUERDO N° 238 

                                                      

RECOLETA, 12 DICIEMBRE DE 2023 

 

 

            El Concejo Municipal de Recoleta en Sesión Ordinaria de hoy, teniendo presente la entrega 

del Proyecto Presupuesto Municipal 2024 y sus anexos por parte de la Directora de la Secretaría 

Comunal de Planificación Sra. Catherine Manríquez Osorio, en Sesión Extraordinaria de fecha 6 de 

octubre de 2023, dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley N°18.695 Orgánica 

Constitucional de Municipalidades y el análisis correspondiente acordó: 

 

 

“APROBAR LA ESTIMACIÓN DE INGRESOS Y GASTOS DEL PRESUPUESTO 

DEL DEPARTAMENTO DE SALUD MUNICIPAL VIGENTE PARA EL AÑO 2024 EN LOS 

TERMINOS QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALAN”: 

 

 

Presupuesto de Ingresos 
 

Subt Ítem Asig Denominación PROYECTO 
2024 

% 

 DEUDORES PRESUPUESTARIOS 23.893.041 100% 

05 C x C Transferencias Corrientes 21.769.720 92% 

03 De Otras Entidades Públicas 21.769.720 92% 

006 Del Servicio de Salud 18.099.077 73% 

007 Del Tesoro Público 241.158 1% 

099 De Otras Entidades Públicas 327.949 1% 

101 De la Municipalidad a Servicios Incorporados a su Gestión 3.101.536 25% 

06 C x C Rentas de la Propiedad 616 0% 

01 Arriendo de Activos No Financieros 616 0% 

001 Arriendo de Infraestructura 616 0% 

07 C x C Ingresos de Operación 1.070.523 4% 

01 Venta de Bienes 1.052.265 98% 

001 Venta de Bienes 1.052.265 100% 

02 Venta de Servicios 18.257 2% 

001 Cobro a no Beneficiarios 18.257 100% 

08 C x C Otros Ingresos Corrientes 1.122.124 4% 

01 Recuperación y Reembolsos por Licencias Médicas 1.100.000 98% 

001 Reembolsos Art. 4° Ley N° 19.345 y Ley N° 19.117 Art. Único 1.100.000 100% 

02 Multas y Sanciones Pecuniarias 0 0% 

008 Multas e Intereses 0 0% 

99 Otros 22.124 2% 

001 Devoluciones y Reintegros no Provenientes de Impuestos 0 0% 

999 Otros 22.124 100% 

12 C x C Recuperación de Préstamos 55.167 0% 

10 Ingresos por Percibir 55.167 100% 

15 Saldo Inicial de Caja -125.108 0% 
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Presupuesto de Gastos 
 

Subt Ítem Asig ASIGNACION PROYECTO 
2024 

% 

 ACREEDORES PRESUPUESTARIOS 23.893.041 100% 

21 C x P Gastos en Personal 17.660.807 63% 

01 Personal de Planta 9.263.128 54% 

02 Personal a Contrata 5.180.869 30% 

03 Otras Remuneraciones 3.216.810 17% 

22 C x P Bienes y Servicios de Consumo 4.467.965 28% 

02 Textiles, Vestuario y Calzado 50.000 0% 

03 Combustibles y Lubricantes 43.671 1% 

04 Materiales de Uso o Consumo 2.329.942 63% 

05 Servicios Básicos 109.140 1% 

06 Mantenimiento y Reparaciones 130.059 2% 

07 Publicidad Y Difusión 5.587 0% 

08 Servicios Generales 1.279.384 26% 

09 Arriendos 414.898 6% 

10 Servicios Financieros y de Seguros 27.000 0% 

11 Servicios Técnicos y Profesionales 64.817 1% 

12 Otros Gastos en Bienes y Servicios de Consumo 13.469 0% 

23 C x P Prestaciones de Seguridad Social 252.000 1% 

03 Prestaciones Sociales del Empleador 252.000 100% 

25 C x P Íntegros al Fisco 2.000 0% 

01 Impuestos 2.000 100% 

99 Otros Integros al Fisco 0 0% 

26 C x P Otros Gastos Corrientes 200.000 1% 

01 Devoluciones 100.000 50% 

02 Compensaciones por Daños a Terceros y/o a la Propiedad 100.000 50% 

29 C x P Adquisición de Activos no Financieros 110.270 0% 

03 Vehiculos 0 0% 

04 Mobiliario y Otros 10.000 9% 

05 Máquinas y Equipos 100.000 91% 

06 Equipos Informáticos 0 0% 

07 Programas Informáticos 270 0% 

31 C x P Iniciativas de Inversión 0 0% 

02 Proyectos 0 0% 

34 C x P Servicio de la Deuda 1.200.000 7% 

07 Deuda Flotante 1.200.000 100% 

 

 
 
Concurrieron con su voto favorable a este acuerdo los siguientes miembros del Concejo 

Municipal: 
 

 
➢ Concejales: 

 
o Don Fares Jadue Leiva 

 
o Doña Natalia Cuevas Guerrero 
 
o Doña Karen Garrido Ganga 
 
o Don Cristian Weibel Avendaño 
 
o Doña Joceline Parra Delgadillo 
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o Doña Silvana Flores Cruz 
 
o Felipe Cruz Huanchicay 

 
o Don José Salas San Juan 

 
 

 Lo que comunico a Ud, para conocimiento y fines que haya lugar.  Transcrito a Control, 
Secpla, Depto. Salud, Secretaría Municipal. 
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